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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03853/INFOEM/AD/RR/2025 y 03854/INFOEM/AD/RR/2025, promovidos por XXXX, en lo sucesivo la Recurrente en contra de las respuestas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A. en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente Resolución con base en los siguientes:  
A N T E C E D E N T E S
1. En fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México en lo subsecuente SARCOEM, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a datos personales, a la que se les asignaron los números de expediente 00010/OASATIZARA/AD/2025 y 00011/OASATIZARA/AD/2025 en  la que requirió el acceso a lo siguiente: 

00010/OASATIZARA/AD/2025
“XXXX, por mi propio derecho, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter personal, el ubicado en XXXX, Estado de México, estableciendo como medio de contacto directo el número telefónico XXXX; ante usted, con el debido respeto, comparezco para exponer: Que, por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 8, 14, 17, 31 fracción IV de la Constitución General, en relación con la fracción III del artículo 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, solicito se entregue una copia del comprobante fiscal que ampara la retención de contribuciones realizada con motivo del finiquito que por Ley correspondía a mi finado esposo. En caso de ser necesario, junto al presente escrito exhibo, copia de mi Constancia fiscal. Así mismo, exhibo copia simple del “Cálculo de finiquito”, mismo que se encuentra exhibido ante la Sala Auxiliar de Tlalnepantla del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, lo anterior, “para mejor proveer”.” (Sic)

La solicitante adjuntó tres archivos electrónicos:
CamScanner 03-03-2025 12.45.pdf
Documento con membrete de SAPASA Atizapán de Zaragoza 2024, firmado por el Coordinador Jurídico, en el que se aprecia una tabla denominada Cálculo de Finiquito, del trabajador XXXX.

SAT BAVJ690407.pdf
Constancia de situación fiscal de fecha 03 de marzo de 2025 a nombre de XXXX.

DOC-20250106-WA0055.PDF
Documento escaneado sin firmas en donde se puede apreciar un acta sobre la audiencia de Procedimiento Especial del expediente de número SAT32/2024, interpuesto por XXXX en contra del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza.

Señalando como modalidad de acceso a través de Copias fotostáticas con costo.

00011/OASATIZARA/AD/2025

“XXXX, por mi propio derecho, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter personal, el ubicado en XXXX, Estado de México, estableciendo como medio de contacto directo el número telefónico XXXX; ante usted, con el debido respeto, comparezco para exponer: Que, por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 8, 14, 17, 31 fracción IV de la Constitución General, en relación con la fracción III del artículo 99 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, solicito se entregue una copia certificada del "calculo de finiquito" emitido por las prestaciones a favor de mi finado esposo, documento que adjunto al presente para mejor proveer.” (Sic)

La solicitante adjuntó tres archivos electrónicos:
CamScanner 03-03-2025 12.45.pdf
Documento con membrete de SAPASA Atizapán de Zaragoza 2024, firmado por el Coordinador Jurídico, en el que se aprecia una tabla denominada Cálculo de Finiquito, del trabajador XXXX.


Señalando como modalidad de acceso a través de Copias certificadas con costo.

2. El dos de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado proporcionó respuestas manifestando para ambas solicitudes a través de oficio, firmado por el Coordinador Jurídico, que “Previa revisión de la solicitud y toda vez que los beneficiarios y familiares del extinto trabajador promovieron contra este Organismo un Juicio Ordinario Civil, Acción de Responsabilidad Subjetiva, es que nos vemos impedidos a proporcionar la información solicitada; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 117 fracción V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de que se considera que se obstaculizarán las actuaciones en dicho procedimiento…”(Sic)

3. El dos de abril de dos mil veinticinco, el particular interpuso los recursos de revisión respectivos, refiriendo similares actos impugnados e idénticas razones o motivos de inconformidad, mismos que se describen a continuación:


· Acto impugnado:
“LA NEGATIVA DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” y “LA NETATIVA O SUPUESTA IMPROCEDENCIA DE MI SOLICITUD ARCO”
· Razones o motivos de la inconformidad:
“LA SUSCRITA SOLICITÉ LA ENTREGA DE INFORMACIÓN REFERENTE AL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y AL PAGO DEL FINIQUITO DE MI FINADO ESPOSO. SIN EMBARGO, EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE NO ENTREGARÁ LA INFORMACIÓN CON BASE EN QUE LA SUSCRITA Y MI FAMILIA PROMOVIMOS UN JUICIO ORDINARIO CIVIL EN CONTRA DEL SUJETO OBLIGADO. LO ANTERIOR ES INCORRECTO Y SE REALIZA CON BASE EN EL EJERCICIO INDEBIDO DE FUNCIONES PÚBLICAS, PUES EN EL CASO, ELCOORDINADOR JURIDICO CARECE DE FACULTADES PARA DETERMINAR LA PROCENDENCIA O IMPROCEDENCIA DE UNA SOLICITUD ARCO, PUES DICHA POSTESTAD CORRESPONDE A LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. EN OTRO ORDEN DE IDEAS, ES PRECISO SEÑALAR QUE LA SOLA SUPOSICIÓN DE QUE SE VULNERARÍA LA CONDUCCIÓN DE UN EXPEDIENTE, NO ES CAUSA REAL PARA DETERMINAR LA IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD, ADEMÁS, SE HACE PATENTE QUE EL DICHO PROCEDIMIENTO CIVIL QUE ADUCE EL SUJETO OBLIGADO, LA SUSCRITA SOY PARTE ACTORA EN DICHO JUICIO,POR LO QUE CONOZCO LAS CONSTANCIAS QUE EN DICHO EXPEDIENTE SE CONTIENEN, SIN EMBARGO, SE PRECISA QUE DICHO JUICIO ES DEL ORDEN CIVIL Y LO RECONOCE EL SUJETO OBLIGADO, PERO YO ESTOY SOLICITANDO COPIA DE DOCUMENTOS DEL ORDEN LABORAL, MISMOS QUE EL SUJETO DEBIÓ EMITIR EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES. LUEGO ENTONCES, ES INCORRECTO QUE EL SUJETO OBLIGADO PRETENDA DETERMINAR IMPROCEDENTE MI SOLICITUD ARCO, PUES CON LA ENTREGA DE DOCUMENTOS QUE SE REFIEREN A LA RETENCIÓN DE CONTRIBUCIONES Y CALCULO DE FINIQUITO, NO SE OBSTACULIZARÍA NINGUN EXPEDIENTE O ACTUACIÓN JUDICIAL, AL MARGEN DE QUE DICHO EXPEDIENTE VERSA SOBRE OTRAS PRESTACIONES, TAL Y COMO SE ACREDITARÁ EN EL PRESENTE EXPEDIENTE.” (Sic)

4. Con fundamento en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria,  a través de los acuerdos de admisión de fecha siete y ocho de abril de dos mil veinticinco.

5. Para el Recurso de Revisión 03854/INFOEM/AD/RR/2025 el ocho de abril de dos mil veinticinco, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 132, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios se requirió a las partes para que, en un término no mayor de siete días hábiles, manifestaran su voluntad de conciliar en el presente asunto. El Sujeto Obligado fue omiso en manifestar su voluntad de conciliar, por su parte la parte recurrente rechazó el exhorto a conciliar, haciéndolo constar en la etapa de conciliación del Sistema SARCOEM, tal como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]
6. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Tercera Ordinaria de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios [footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 11, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en vigor.

8. El uno de julio de dos mil veinticinco, se notificó acuerdo de prevención al recurrente, para que en un término no mayor a cinco días hábiles acredite su identidad y cumpla con los documentos que acrediten tener un interés jurídico o legítimo de acceder a datos personales concernientes a personas fallecidas.

9. El Recurrente no cumplió con el requerimiento.
10. El nueve de julio de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se amplió el plazo para resolver los citados medios de impugnación.

11. En fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión referidos al rubro. 

12. En razón que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda:


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia
13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, fracción XXII, 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Procedencia y oportunidad.
14. El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” 

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130,  de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 
16. Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.
17. En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualizan la causales de procedencia previstas por el artículo 129, fracciones VI y XII de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud  de acceso a datos personales.

· Causales de sobreseimiento.
18. Por otra parte, el artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, se actualice algún de los supuestos siguientes: 
I. El recurrente se desista expresamente. 
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión. 

19. Es de señalar que toda vez que admitido el Recurso de Revisión, se actualiza una causal de sobreseimiento en términos de la Ley, es procedente analizar la causal III del artículo en cita. 

CUARTO. Análisis de las causales de sobreseimiento.
20. Así, con la finalidad de verificar si admitido el recurso de revisión, se actualiza alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.
	
21. En ese sentido, es importante recordar que las solicitudes de acceso a datos personales  por la RECURRENTE fueron las siguientes. 

00010/OASATIZARA/AD/2025
“XXXX, por mi propio derecho,…solicito se entregue una copia del comprobante fiscal que ampara la retención de contribuciones realizada con motivo del finiquito que por Ley correspondía a mi finado esposo. En caso de ser necesario, junto al presente escrito exhibo, copia de mi Constancia fiscal. Así mismo, exhibo copia simple del “Cálculo de finiquito”, mismo que se encuentra exhibido ante la Sala Auxiliar de Tlalnepantla del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, lo anterior, “para mejor proveer”.” (Sic)



00011/OASATIZARA/AD/2025
“XXXX, por mi propio derecho,…solicito se entregue una copia certificada del "calculo de finiquito" emitido por las prestaciones a favor de mi finado esposo, documento que adjunto al presente para mejor proveer.” (Sic)

22. La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado para ambas solicitudes fue a través de oficio, firmado por el Coordinador Jurídico, en el que señala “Previa revisión de la solicitud y toda vez que los beneficiarios y familiares del extinto trabajador promovieron contra este Organismo un Juicio Ordinario Civil, Acción de Responsabilidad Subjetiva, es que nos vemos impedidos a proporcionar la información solicitada; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 117 fracción V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de que se considera que se obstaculizarán las actuaciones en dicho procedimiento…”(Sic), respuesta de la cual se dolió el recurrente por la negativa del acceso a los datos personales.

23. Así posterior a la admisión, para el Recurso de Revisión, 03854/INFOEM/AD/RR/2025 se requirió a las partes para que, en un término no mayor de siete días hábiles, manifestaran su voluntad de conciliar en el presente asunto. El Sujeto Obligado fue omiso en manifestar su voluntad de conciliar, por su parte la parte recurrente rechazó el exhorto a conciliar, haciéndolo constar en la etapa de conciliación del Sistema SARCOEM.

24. Es importante señalar que para el ejercicio del derecho de acceso a datos personales es necesario que el titular acredite su identidad y de ser el caso cuando se pretenda acceder a través de un representante; este, deberá acreditar la identidad y personalidad con la que actué; requisito dispuesto en el artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, que es del texto literal siguiente:
“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados. 

Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante. 
…”

25. Ordenamiento jurídico del que se desprende que para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, el titular o su representante deberán acreditar su identidad o personalidad, según sea el caso. 

26. Asimismo la citada Ley regula el derecho de acceso a datos personales de personas fallecidas, en ese sentido el artículo 106, establece en sus párrafos cuarto, quinto y sexto, los supuestos en los cuales un tercero, tiene legitimación para acceder a datos personales de personas fallecidas, en el momento procesal del ingreso de una solicitud de acceso a datos personales: 

Artículo 106. ... 
… 
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto. 

El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento. 

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.”

27. Se identifica que, para acceder a datos personales de una persona fallecida, el particular podrá acceder a los datos personales, en primera instancia, si la persona interesada acredite un interés jurídico. 

28. Fortalece lo anterior la Tesis Aislada enunciada por el propio Poder Judicial, con número de registro 2005381, derivada del Amparo en revisión 151/2013 (cuaderno auxiliar 580/2013). Reyna Griselda Rejón Ruelas. 11 de julio de 2013. Del CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.
INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CARACTERÍSTICAS DEL MÉTODO CONCRETO QUE DEBE UTILIZAR EL JUEZ PARA SU DETERMINACIÓN.

 Del texto del artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre de 2011, se advierte que la intención del Constituyente es continuar en el juicio de amparo con la tutela del interés jurídico y agregar al ámbito de protección el interés legítimo, los cuales tienen diversos alcances, pues el primero requiere, para su acreditación, el perjuicio de un derecho subjetivo del cual es titular el agraviado; en cambio, el segundo comprende únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, y proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto a la norma que establezca el interés difuso en beneficio de una colectividad, identificada e identificable, lo cual supone que el quejoso pertenece a ella; en ese contexto, dichas figuras están referidas u orientadas a cuestiones de legitimación en la causa, pues en ambas se pretende la protección de derechos bajo modalidades distintas, pues reconocer la tutela de dichos intereses a nivel constitucional, sólo tiene por efecto posibilitar, en el interés jurídico, la protección de los derechos subjetivos individuales directos y, en el legítimo, aquellos de grupo o individuales indirectos. A partir de las anteriores premisas el Juez, en función del caso concreto, determinará si se está o no en presencia de un supuesto donde deba analizar el interés jurídico o el legítimo, es decir, el método concreto consiste en atender a la condición legal del sujeto frente al acto calificado de transgresor de sus derechos para precisar cuál es su pretensión, lo que se logra mediante la revisión de la demanda en su integridad, las pruebas, la naturaleza jurídica del acto reclamado e, incluso, de la autoridad responsable, dado que estos factores, conjuntamente, influyen para determinar cuál interés busca protegerse; por ejemplo, si se reclama de una autoridad la orden, ejecución, desposeimiento y embargo de un vehículo de motor en el procedimiento administrativo en materia aduanera, cuya propiedad el quejoso adujo probar con documentos específicos, como la factura con su traducción por ser de procedencia extranjera, este planteamiento permite advertir que se reclama la afectación a un interés jurídico, dada la protección pretendida al derecho de propiedad sobre el automotor. Por tanto, a partir de la diferencia de los intereses descritos, no se está en posibilidad de examinar la afectación de los dos en torno a un acto reclamado, en tanto uno excluye al otro, dado sus particulares orientación y finalidad, sin ser dable perfilar el estudio en sede constitucional por la vía del interés legítimo sólo porque así lo refiere el quejoso, pues ello equivaldría a desnaturalizar la función del órgano jurisdiccional en su calidad de rector del juicio.

29. Por otro lado, el dispositivo legal que norma la interposición del Recurso de Revisión tratándose de datos personales correspondientes a personas fallecidas, se encuentra establecido en el artículo 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que precisa:
Interposición respecto a datos de personas fallecidas 

Artículo 122. La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.

30. Del precepto legal transcrito, se desprende que la interposición del Recurso de Revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, puede realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.

31. Así, a efecto de dar claridad respecto de los términos de interés jurídico e interés legítimo, es necesario señalar la definición legal prevista el artículo 231 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención al artículo 11 que, para mayor ilustración, se transcribe a continuación: 
Artículo 231.- Sólo podrán intervenir en juicio los particulares que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo público e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos, diferenciados del conjunto general de la sociedad.

32. Así, al desentrañar el artículo de referencia tenemos que los elementos que integran el interés jurídico y legítimo: 

En cuanto al interés jurídico 
· Titular de un derecho subjetivo público. 
33. Este tipo de interés lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, por comisión u omisión mediante un acto de autoridad, teniendo sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible la facultad de acudir ante las autoridades que a derecho corresponda cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad. 

34. Asimismo, debe interpretarse que una persona física tiene interés jurídico cuando, en su carácter de titular de sus derechos subjetivos, se ve afectada de manera personal o directa en sus derechos, para lo cual debe acreditar lo siguiente:
a) La existencia del derecho subjetivo vulnerado; y 
b) El acto de autoridad que afecta ese derecho. 

Respecto al interés legítimo
· Cualquier persona que invoque situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, y
· Se diferencien del conjunto general de la sociedad. 

35. Por éste, debe entenderse aquel interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse en un beneficio jurídico en favor del peticionario derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud, o de cualquier otra. 

36. En ese sentido, una persona física goza de interés legítimo cuando no teniendo un derecho subjetivo (es decir, sin contar con un interés jurídico), por su situación objetiva y particular, y por razones de hecho o de derecho se ve afectada en su esfera jurídica. Así, para determinar que una persona cuenta con un interés legítimo debe acreditar lo siguiente: 
a) La existencia de una norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; 
b) Que el acto reclamado transgreda ese interés difuso, ya sea de manera individual o colectiva; y
c) La pertenencia de la persona, a la colectividad a la cual le fue establecido o tutelado un interés difuso.

37. Concatenado a ello, resulta indispensable citar el contenido de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, en el numeral 75, que es el siguiente: 
Artículo 75. De conformidad con el artículo 49, último párrafo de la Ley General, tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener un interés jurídico podrá ejercer los derechos ARCO. En caso de que la persona fallecida no hubiere expresado fehacientemente su voluntad a que se refiere el párrafo anterior, bastará que la persona que pretende ejercer los derechos ARCO acredite su interés jurídico en los términos previstos en el presente Capítulo.

 Para los efectos de la Ley General y los presentes Lineamientos generales, se entenderá por interés jurídico aquel que tiene una persona física que, con motivo del fallecimiento del titular, pretende ejercer los derechos ARCO de éste, para el reconocimiento de derechos sucesorios, atendiendo a la relación de parentesco por consanguinidad o afinidad que haya tenido con el titular, el cual se acreditará en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Puede alegar interés jurídico, de manera enunciativa más no limitativa, el albacea, herederos, legatarios, familiares en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado, lo que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de notario público o suscrito ante dos testigos. 

En el supuesto de que el titular sea un menor de edad, el interés jurídico se acreditará con la copia del acta de defunción del menor, el acta de nacimiento o identificación del menor, así como la identificación de quien ejercía la patria potestad y/o tutela. 

En el supuesto de que el titular sea una persona en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación oficial y de quien ejercía la tutela, así como el instrumento legal de designación del tutor.

38. Interés jurídico o legítimo que no fue acreditado por la parte Recurrente al momento de interponer su solicitud, con los documentos que adjuntó a la misma, para acceder a la información de su cónyuge a través de los Derechos ARCO.

39. Por lo que es de señalar, que de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión de mérito, no se advierten documentos que acrediten por una parte la identidad de la recurrente y por otro, los que acrediten el interés jurídico o legítimo para acceder a datos personales concernientes a personas fallecidas, ya que no adjuntó algún documento que permitiera identificar a la persona que desea acceder a los datos personales, como tampoco los documentos que acrediten en primer lugar la defunción del servidor público de quien se desea acceder a sus datos personales, ni el vínculo jurídico formal que existe entre éste y la recurrente.

40. En ese contexto, la Ley de la materia establece de manera puntual que para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad del titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante; y tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.

41.  Bajo esa lógica, toda vez que de la solicitud inicial y del escrito de interposición de los Recurso de Revisión se advierte que la Solicitante no hizo entrega de documento alguno para acreditar su identidad, y aquellos para acreditar  el interés jurídico o legítimo de peruanas fallecidas, se entiende que no cumple con los requisitos exigibles por el artículo 130, fracción VI y 122, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; empero, al corresponder a un requisito no subsanable, se previno para que subsane la omisión, que en el caso concreto no aconteció, por ello la Ley de referencia ha estableciendo para tal efecto lo siguiente:
Prevención por la falta de requisitos en el escrito de interposición del recurso

 Artículo 136. Si en el escrito de interposición del recurso de revisión el recurrente no cumple con alguno de los requisitos previstos en el artículo 130 de la presente Ley y el Instituto no cuente con elementos para subsanarlos, deberá requerir al recurrente, por una sola ocasión, la información que subsane las omisiones en un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente de la presentación del escrito.

El recurrente contará con un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la prevención, para subsanar las omisiones, con el apercibimiento que en caso de no cumplir con el requerimiento, se desechará el recurso de revisión. 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo.

42. En ese sentido el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señala como causales se sobreseimiento las siguientes: 
Causales de Sobreseimiento
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente. 
II. El recurrente fallezca. 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. 
V. Quede sin materia el recurso de revisión.

Causales de improcedencia 
Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley. 
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último. 
III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo. 
IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 129 de la presente Ley. 
V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto. 
VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. 
VII. El recurrente no acredite interés jurídico.

El desechamiento no implica la preclusión del derecho del titular para interponer ante el Instituto un nuevo recurso de revisión.

43. Por consiguiente, de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se advierte que se actualiza el supuesto de sobreseimiento previsto en la fracción III, del artículo 139, el cual establece que admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia, en relación con las fracciones II y VII, del artículo 138, que señalan “El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último.” y “El recurrente no acredite interés jurídico.”

44. En este contexto, el artículo 137, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios señala el sentido de las resoluciones: 
Sentido de las resoluciones 
Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 

I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente. 
II. Confirmar la respuesta del responsable.
III. Revocar o modificar la respuesta del responsable.
IV. Ordenar el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales, en caso de omisión del responsable.

45. Por lo tanto, al prevalecer la causal de improcedencia inicial, lo procedente es sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente. Ahora bien, en virtud de que se insiste, no existen constancias tendientes a acreditar debidamente la identidad del titular o personalidad del representante del titular de los datos, y tampoco las que acrediten tener un interés jurídico o legítimo tratándose de personas fallecidas, desde la presentación de la solicitud ni durante la sustanciación del recurso de revisión que nos ocupa, se concluye que se está ante la presencia de las causales de desechamiento por improcedencia establecidas en el diverso 138, fracciones II y VII, de la Ley de la materia; sin embargo, toda vez que fue admitido el medio de impugnación, y subsistió la causal de improcedencia consistente en la omisión de la Recurrente, resulta procedente es Sobreseer el presente recurso de revisión.
46. En ese contexto, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”

47. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”

48. No obstante, se dejan a salvo los derechos del particular para que presente nuevas solicitudes para el ejercicio de acceso a datos personales, que a sus intereses convenga.

49. [bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc9531903][bookmark: _Toc48296494]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc67668081]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEEN por improcedentes los Recursos de Revisión número  03853/INFOEM/AD/RR/2025 y 03854/INFOEM/AD/RR/2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139, fracción III, en relación con el artículo 138, fracciones II y VII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en términos del considerando CUARTO de la presente Resolución. 

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SARCOEM, la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SARCOEM.

CUARTO. Se hace de conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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